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ER JUD~CIAL DE LA FEDERACIÓN 
A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT. 5704.5710, 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA. C.P. 0910, MEXICO D.F . 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230473 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOl 

PROVEEDOR:BRENDA IBETTE 1 AV. UNIVERSITARIA 620 DEPTO 1302 , SAN MIGUEL, MAGDALENA DEL MAR, 0000/51987453802, 51987453802 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/10/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 di as nalurales a partir de la nol:ific:acliQn de 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

de servicios para la redacción del capitulo ¿Justicia de género para quiénes?: 
Un a na lisis de las políticas judiciales igualitarias en el Perú, del libro titulado "El acceso a una 
justicia adaptada. Experiencias desde América" 
Entregable: Un Articulo "¿Justicia de género para quiénes?: Un análisis de las políticas 
judiciales igualitarias en el Perú" 
La extension de su capitulo deberá ser de un maximo de 9,000 palabras (incluida la sección de 
bibliografía y toda cita), sin que sea posible excederse de dicho limite. 
Fecha de entrega: 30 días naturales contados a partir de la fecha de notificación de la 
adjudicación. 
Las especificaciones técnicas los servicios esta(n) detallada(s) en la propuesta técnica recibida 
el 12 de octubre de 2023. 
La presente contratación se efectúa en términos del a11iculo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, ¡:Jor lo que la autora deberá a otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.Piazo de ejecución: 30 di as naturales contados a partir de la fecha de notificación de la 
adjudicación. 
2.Fecha inicio: 27 de octubre de 2023. 
3. Lugar y forma de entrega: El producto señalado como entregable se enviará en formato 
Word-(.docx o .doc), hoja1arnaño carta. tipo de letra Arial1 2, interlineado 1.5, margenes 
superior e inferior 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo 
electrónico NEspejoY@mail.scjn.gob.mx a Nicolás Espejo Yaksic, encargado del seguimiento 
del contrato y del fraba¡o, en la fecha prevista en el apartado de revisión y entrega de los 
servicios. 
4.Forma de pago: El prestador de servicios es causante de retenciones $25,862.07 (Veinticinco 
mil ochocientos sesenta y dos pesos 07/1 OOMN) Antes de impuestos conforme a la normativa 
aplicable. 
El monto será pagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que haya sido 
recibido a entera satisfacción por parte del CEC y validado por el administrador del contrato. El 
pago total sera de $25,862.07 pesos (Veinticinco mil ochoc1entos sesenta y dos pesos 07/100 
M.líJ.) , en su equivalente en dólares americanos al momento de realizar la operación, mediante 
transferencia electrónica, a los 15 dias hábiles siguientes a la presentación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) de la factura correspondiente y evidencia de la recepción de 
los servicios a entera satisfaccion de la Suprema Corte de Just1cia de la Nación. 
En términos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 
5. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
6. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/092/2023 
7. Clasificación: Especial 

. de autorización: Artículo 35 45 

CONTINUA 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BRENDA IBETTE ÁLV1 REZ ÁLVAREZ 1 AV. UNIVERSITARIA 620 DEPTO 1302 , SAN MIGUEL, MAGDALENA DEL MAR, 0000/ 51987453802, 51987453802 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
2711012023 1 

FECHA DE ENTREGA :i~r 
30 días naturales a partir de la notificaci · n de 

Pos. Clave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA MIL PESOS 00/100. 

Canticilad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

' ' ' 

Unidad Descri ción 
Ge(leral de Administración XIV/2019 y del articulo 11 6 del AGA 11/2019. 
9. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
10. Fecha de autorización: 26 de octubre de 2023. 
11 . Unidad responsable UR: 23310960S0010001 
12. Partida presupuestaria PP: 33501 
13. IP MIPES: 10000 
14. Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales. 
15. Administrador del contrato: Dr. Nicolás Espejo Yaksic, Investigador Jurisprudencia!, adscrito 
al Centro de Estudios Constitucionales. como administrador del presente contrato. quien 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempei'\e la prestadora de servicios, así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones sei'\aladas en el presente instrumento. 
Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimienlos de contratación para el suministro de 
recursos mareriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio püblico en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones l. VIl , VIII , X, XVI y XXI del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bollvar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https:lldatos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/default/ files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
lntegrai-C 1.pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Redacción capitulo Justicia de género 

P. Unitario 

MTRA. GABRIELA 
DIRECTORAG 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
:.\L DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

25,862.07 
4,137.93 

30,000.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

DECLARACIONES 

l.-la Suprernd Corte de Jli"Sticia de la Nuc:lón, en lo sucesiva "Suprema Corto'' por"onducro de su represent:'lnte para los (I(Oct(IS de este instrumento m~nífiesta q1..1e: 
t.1.· Es ol mtlxtno órgano depositarlo del Podet Judicial iie la Federaciru, M hírmthos <E lo di !:pUesto en k:ls articulas 94 do la Constitución Pol(tíc.:t de los EstaQ:Js Lhidos Mexicar.Ds y l 0• fr.u:ddn l 00 la Ley Or.gán!ca de) PQder ..ktdieft~ l de la Federación 
I.:Z.· La presente contralaclón reatizada mediante adjudlr;ación dlfecta rlle aulo<izada por la persona titular do !a Oirecd.On General de Recursos Materiales. de con formidad con lo provisto en loo e.rtiCJios 35, 45 tacciOn1, 47 f(acelón IV, 95, 05 del Acuerdo Gooaral 
di:! Admilll$trac1ótl XIV/2019. del Comiló de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia. de la Nación do -si-ele de noviembre de dos m~ diecinueve, por f!{ que s-e reguhm !os prccellimtenlo~ p.11ra la ~dqulsición, arrendamiento. íldminlstfación y 
desJncorpOI"ación da blene8 y la cx;nlratación dl! obras, y preslaciO.n de serviciO'!> requeridos porra SuprM1H Corte de Justicia de la Nrtción (Acue(dO General de Adm[nistmclón XlV/2019} y arl1cldo 116 d!ll AGAlll2019. 
1.3.· la persona titular de ra Dirección Ge11eral de Recursos Malcr\a[es. esta f~cultada para suscribir el presente instrum-ento. de conformldad con lo dis f}ucsto .en lo~ articules 25, tracción X, del Reolamento Orgánfco en Malrtri!l de AdminisUación d~ !a S\.Jprema 
Corle de JusUc!a d-a la Nación: y11 , tercer párrafo, del Acuerdo Gf!newl de Adminlstracióo XIV/20Hl. 
1.4.· Par ti todo !o relaci-onado con el preser1tc contra.to. sen ala como sll domicilio el ~lblcado en la ;avenida José Maria Pino Su8rol' número 2. colonia CenlfO, alcalct ra C\JallhUlmoc, códi¡,¡a postal 06050. Ciudad de Mé-xico. 
1.5.· l a erogació11 que implica la presente oontralación s.c rea.]jzart\ con cargo al Cl3ntro GB$fcr 23310gsaS001 0001, Partida PresutxJe!!la l 33501, Centro de ooslos 1SG. 

11.4 El "Prestador do Sa:vic:[cs" manírleUa por su propio derecho y bajo protesta de decir verd~ que: 
11.1.- ~s uní\ persona ffsica con nacionalidad pcn~.ana quo cuenta con !& capaddad do oJert:i(:io para acluar en ef pres.entB oonlraiCl 
11.2.· Co-noce p-erfeclamen1e las Gsp(!cifLCt'i<:iones lécnir:as de las se.rvk:lo$ requeódos por la 'Suprema Corte~ y cu&nln cor~ 1~ eleJrumtos. lócn¡cos 'f cap~cldad económica necesarios p<!nl r_,allznrlos a nti$1.i.l~;:ci6n de IBSta 
ll.l.- A la fecha de adjudicación de la presente conlmtaclón, no se encuentra inhabilitado conforme ara rogul~cfón aplicable a los Poderes Eje<:tJUvo, Legislativo y Judicial de tu Feder~clón p~Jrll cetebrar contmlo.:.; astmlsmo. no se ~ocuentra Otl fl lnguna de los 
supues(os a que se reneren kls actlculo11 62 fracciones XV y XVI y 193 de.l Acuerdo Ge11eral do Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujotarse a lo previslo en el Acuerdo General de Administración Xl\1'1'2019. 
11.6.- Para todo lo rela.cial1ado con elpre$ellte contrato, sol'! ola como su d001icilio ei IndicAdo en la carátulu Qel ptesente instn¡mento. en aJ aprutado denominado "'Prestador de Servicios''. 

111.~ La ••suproma Corte" y el "Prestador do Sorvíckls". a quienes do rnan~ra conjunM sa l<ts ldentifícnrá como l.a$ "Po1rCos'• declaran que: 
111.1.- Rec-onocen mutuamente !a peJson~lidad jurrdtco con la que CQmparecen a la celebr.aciáo dnl jltesente instrumento 'i manlfiO:sli.tll que toUas 'as. conlUnic<tciOné3 que n realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicaclos. en los. antecedentes 1.4 y IJ.5 
de esta lnslrumonto, 
111.2.· Los ~Partesu re.conoct!n a,ue la caratula del prusenltl eor'lttato forma pa1tn integtant<t del presente instrLrmento contractual. 
111.3.· Conocen el alca11<:e y contenido del p(esenle eo~~trato, por lo que estan de a-ouerdo en someterse a la& sígulontes: 

CLAUSULAS 

Primara. Coru.licioMs a~ncm~+los. EI·Prestador do Servlcbs' se comprometo o proporcionar los sot\'iclcs descritos en el pro:mmt'l in!.lrumenlo y respetar en todo rnoment<l el obJeto, precb, pfazo y co~"-Hclon~$ de pago sel'ia~adas en 1ft cttrétula y ltts clallsulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el wmplimicnto total del objeto de ~st-e acuerdo de voluntades. El pago sei"'alado en In presente cléusu[a cubro el total cto los sorvlclcs .conlratados, por lo e~.mllfl ~supremA Corte M no tiene oi.JU.Qaclt>n de cuiJrlr 
ningUn importo adfc!onat tEn caso de quo el venciln¡enlo de l-os plazos S!Jfiulado& en el prestlnto Contrato se t.Jbique on ut1 di a int1~b\t. ef pfpzo !i>e r~corren\ ~1 dla httbll inmedialo siguiente) 
Sugundtt. Rectulsitos pata te:Jiilllt los p.ago5 re:spect~vos. P(lUl efectos fiscllll}s i!:l "Presladt:>rde Servidos~ deberá prest!nlor la "O las raclums. a comprollanle ra:spo~IW<.l 1!1: nombre de 111 ~St1prema Corte~ ugUn t:<lnsta en l¡¡ c-édula de idef1llfiCI'lCión Jt~cal. expedlda 
por 1~ St3~;retarra de Hacie11da y Cré-dito Público con el Reg¡stro Federal do Contribuyentes SCJ9502046P5, rndJcand-o ef domici~o señüladD en la ded~t.raciiltl ~ .4 de este 1nsltumento y dom~s requis\tct:~ fiscales n que .ha'jln lu~ar , copia del instnJn1tlhlo contractual 
y oopia del documanlo medlomte el cuQI fueron preal~-dos los servicios a ~nlcra stlisracción. 
Lus; 'PPrtes~ convie11en '1llo kJ•Sarpr~ma Corle' podr;i, en cllaJ<¡LIIer momer~to, Je1:enet loa pagos que lenQa pl!ntlienle.s de cubrir al ~ Pmsrador de Sefvklias". en caso do qL r(l &siCl (r\ltmo ir~cumpla cuales qulora dll los obtf!)acionM pactadas en el t:J(eSent>F.! instrumnnlo
ror.lmctual, 
Tertr:mt. Penas Convencionales. La' penos ccnvencfonal.:1 ~crén determinada& por In ~St.lpremq Corten. t~n ~rnción del incumplimiento d{j<=retac.l(), conforrne lo siglllooto: 
~n cas:o do inct.Jmplfrnlento de la:s obligaciones pa<:t~dss en el instruMenlo contractual y do .:>~US anexos, !a MSuprcrM Co1te" podrá eplicar lJtm pun~ eonvencloual h~sltt por el 10% dol rnonto qLte corresponda al \mJor do los servicio$ (sin inclui r IV A) que no !;e 
l1ayun reeibido, o bien, na s~ hi'lyan ri!c:ibklo a cmtera satl&facclón de la •supremn Corte~, De e;dstrr inc:umpllmiento parclal. lapona se ajustara proparcion:almcntd Al porcentaje incumplido. 
En c.<~ so de que no se otorgue prótrogll al ~P restador de S-ant1ctoo• respe<:to al cumpOmlenlo de los pla7.0I!o e-s1llb(ecidos én el cot~tr.ato. se aplicará uoa pena convenclonl'll por l'ltraso!i q1.1e le s~an imputables en la entrftga de los bienes. prostaclón de los sorvtclos 
o llh la ejecu<:iOn -de los Ira bajos, equiv~lente ~lrnonta que ro::suft:o de aplicar el l por cient.., diaño a la caotld<ld que ¡m porten los bienes pcndtent~s de entrega. los M~rvicioo no p(-estados o los conceptos de ttabajos no 1eali1:a.doa, y no podrár\ exceder Uel10% 
del maniD tola! del controlo. 
Si las penqs canvenclonnlcs reba11-an el paroentajo señalado anterformente. se inl~i~ra e( pro~;etlimionto de rescisión def cootnllc. 
Las pena:s podrén doscontar$e de los n10nlos pendienle.s de Cl.fbrir por Pnrle de la "Suprerna Corte~ rtl "Prestador do Sowle[oo~ y, de ser nece!Jarlo, ingm~Rndo !8l~ monto ala Tesorería da tn •suprema Co"'et. 
Cu:Jrta. Mon(o del cohttalo. El mor~to del presente contrato es de $25.862.07 (Veint\clnoo 1nil aehociontoo ~e8ento y dos pesos Cl-7100 MN) antes de ímpuestosamforme la nom1alí\lidad aplicable. 
Quinta. Lug;u do pro~taeión de los sorvieros y condiciones de pago. "El Prestador de SeNi<:los~ debe raallzar la. pre:!ltaci6n del servicio, obJeto de este Mntrato, confomlo a lo 3lguiente: La prestadora do sarvlclos deberá hacer la redacción del cap itulo 
¿Juslfcia de oénero plllrtl quléneli;?: Un c:mt'llí~(s de las politicl:l~ judiciales lgljnlllartas en el PcrU, deJ librQ tikllado "El accl!So lll una justicia. adAptada. Eipelioncias desde Améri~a· dentro del plazo dcnlro de los :10 dfas flaflrml9s contados a partir d9 fa focha de 
naUfiCac1ón de /q adj!Jdicm;i6n. El producto s.e{1alado como er-.b'oga.ble $e enviara eh rorrnalo Word (.docx o .doe), hoja tamai'\o cart<t, tipo de lelra Ariat 12, ínte!lina¡;rdo 1.5. m6.rget1es: sup.eflor e interior 2.5 cm, e izquferdo y derecho d~3 cnt, y con IP...xlo justificad() 
p.or correo electrónico NEspejoY@mail.scJn.gob.nuc 111 Nicolás Es¡Jej~ Yaksrc, encargado del seguimiento d~ contrato y de' trubo)o, en la fecha prevista en et apartado de revisión '1 enlrcg~ d& foo ser\lldos. B monto c:oncspondlente sera pagada on unt\ sola 
exhibición. conformo al elltregable. a entera satisfacción JXJr parte del CEC, mo-dlante lfao~ferenc:.la el-ectrónl<;a, _.. los 15 dlas hiibUes siguientes ._la presentación del Comprob&nte Fiscal Digital por Internet (cFm) de la factura correspondiente y evidencia do la 
r~cepcióo de. los :servld-Qs a ehter~ s~lisfacci6n de la S1.1pr6m~ C<:rte de Justicia de la Nación. 
Sexta. Vigencia dul contrAto y pfozo de pres.taolón do los servicios. Lns "Par1es• c:onvienon en ql~e la \lfgencía del prcser1t~ contrato será de los 30 dlas nalurales a partir del27 de oct11bts do 2023. A la terminaciór. de lu ~tls_Joncla de esta conlrnta.c!ón, no se 
deberá continuar con el sorvlcb objeto de e!>tE contrato 

·- -·· -El.pl.a:t:o de lo:s .servtclos ~ actado en .este .. contr.ato.(micamellte. pgd~.í\ 5eJ prom~ga~Q por _t:;::Q.~.~~$ .PI.e~am.'i!~\~. Jt!s.l~~~.'!!t_s , .P.r.~via J!r~_s_en!'1_clór:-. .!!~ !a_ sa~en~ .. re¡pectiv<>~. ílflles __ del vonclmi~n.to del ~-<!~_!) de ~jec~-~i~-' por ¡¡art~ del ~Prestador dq SeMclos.~ y !3U 
ac.~ptación por parto de la ·sL!prema C<Jrte•_ En GHSiO d~ que el ¡nielO de In ptoslaCJón deJ Set'VICIO. tnttlelitl de este Instrumento contractual, M sea positJI¡) pGi e·~uiai'tmj3utf1ble$ a·¡a· 'Si.tpréiñ.il-Corte", CSIOII -se riartzará ·en lii f~cl1tt'quii ¡iór" e'!ierit<flo! "sél\ilhH:I' 
~Administrad-cr" del contrato al 'Prestador de Servtcios•, 
Séptima.. Garantía de cumplimi-cmto. De oonlormldad con lo e:slalllecldo en el articulo 169, fl'¡~;cd-ón 11, cu.arto párrafo dt~l Acuerdo General de Admlnlsb'~eión XIV/2019, se e¡cc:epU.ra '" presentaci~ r1 dP.Ia ~anla ca1no garantra del cumplimfento del contrato. tod~ 
voz que el manto del presente cohlrl!l:to no excede la car.t;idad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera pcsteria.r a le prestacl6n de las servld<>s. 
O<:tava. Pagos; on nxceso. Trat~ndose de pagos en e)(eeso que haya recibido el KPrestador<Je Ser'llioios", o&te doberil rei11legra11as cantidades. pagadas en e>~ceso, mil& IO'ii intereses que se otllculflrán conforme a UMIO!Iaft t¡ue ~er~ i{!\lala ra eslabfeGida: en el 
Código flscal de fa Federad6n y la Ley de lnQresos de- la Fodert~clón como sJ so ll"atar.a del s.upt.Jesto d'G ¡:J(-ócroga p~ra el pa,go do créditos ~scalet~. los cargos se calcufntán .sobre lai canltdades pagada'!i on exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
O<tlt.nal~:.. de~ de la fecha del pago 1:11 "Prootador rJe Sewioios~, hrn~ta la fecha q1.~e se p'tlnu!ln cr-Gcthlflmente las c:antídadO$ a dlspel-!flclón de lo •strprern~ Cotte~. 
Novona, Propiedad Intelectual El "Prestador de Sorvicla.s~ ll:sume fotahnentQ la t~!lponsAbaidad pí1f21 ol CASO -de qua, al prestar los servicios, ~Jbjeto de este conlrt~to, infrinJA derechos de propied~d lntelf)ctunl y por lo 1anto bber.., Alil "Supt!!ll'l& Corte-' de cualquier 
responsabilidad de c~racter civil, pena~, fi!Jcal. de marca industrial o de <:ualquíer otra lndole, 
A!ilmismo, Slt precisa qtre esta. prohibida Clralquler reproducci6n patcll\1 o total. o uso distinto de la doct11nentadón proporclonadn por la ~suprema Corte-". con lnotlvo de: 1~ prestación d& tos .se1vlcios objeto def presento oontmto. 
Dóclma. lnoxistetlcia de relación labor<'ll, EI•PresfudOl de Se1vrcios~ como emprc~Mio y patrón dol per:.u¡nal que ocupe p~ra et eurnpllmiento del presento eotltrato, seré en todo momento el Onioo ros:ponaable anle 13 us lr:abajlJdore' dG todfls la¡s obllgl!clone$ 
que s-o deriven de la!~ disposk::tonos laborales y demás ordenamlonlO$ en materia de 1r~bajo y de seguridad social. por lo qt¡e respondecá do toda$ las reclamaciones quo sus. t111bajadores presenten en su contra o de la •suprema Corte\ por t.,nto, e.ste Alto 
TribrJilBI qlredart. rel~vado de. to<la 'esponsab~idad e-n lal sentido, La ~suprema Co11e~ estar~ facultt~da paril requerir al "Pmstador de Servi~ios" lo~ comproh-ontfl& de qfili~~ión de sU!li trabajadores aiiMSS, a¡¡l como los comprobantes d., pogo de la& <:uota' af 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de qua alguno o algunos: de los trabaja-doros del adjudica taño, ejecuten o pretenden ejecutar nlguna re-clamacfón en conlro de La ~suprema Corte~, el ~Pre3tAtlor de Servíoioo" deberá nwmb<Jtsar la totalidad de los gastos qua erogue la ~suprelfla Cortu~. 
por concepto de traslado, vlfl tlcos, hospedaje, transportación. alimentos '1 demi'ts lnhorBntes. con et (in de auecntar ante la autoridad compelcn1e que no e.xíste relación laboral alguna c.on los mismos y desllndtu a la ·suprema Corte~ d0 cualquier lipa de 
relironsabilidad en ft$C e~ntldo. Las "Pttttes~ ;,cuerdan que el Importe de lo-& referido5 QílStos: que se llegar<'~n a ocasionar podt~ 6Cr de:d1.1cido por la •slrpr-&ma Cortu• d~ las facturas que G<l encuontren pendie.r¡te:s de pago, independientemente de las acc¡onea 
lcg<l!es tlUe se pudieran ejercsr, 
Décima Prfmo(a. Subcontrata.cíón. La ''Suprl!:me. Corte~ mat11ficsla que no ~fl~ptilrála sutx:l1ntratat..1ón parn el cu mpllmit3nto del objeto de esta conlralaciOO. 
Para lo¡¡ M~clos de &sla conlrataoióo, so -llnl¡cnde por $U"hconlr~ta<:lón ol acto media11te al cunl &1 'Pr-esla:dor da Sef"vlc[O$" encomienda a olra petll;a.na lfslcn o turldica. ~ ejecuclón par~lll o tol~l del oi>Jelo del contrato, 
D.C.Chnar Segunda. Rospons<~bilidad Clvll. Ef •Prest.adOf de Sm'Jiclos'' respondcrñ por los darlos que !le c:d.u~-en a los bienes en posn~Jón o en propiedad dt! ~, •suJ>ftiiltHI Cor1e' ca-n motivo del cumplim~ertlo al obJelo de e;;te co111mto, aun Clutndo no e;c:lsla 
ncuJigenc::l<1 . Lit te-tnuadór1 tiel dat\o -ao11alstirá, !1 clc:cciórl de re ~suprema Corte•, en eJ restablecimlanlo d~ lB situaol(ln anterior, cuando ello seo. poslblo, o e~n el pago de daño~ y perJuicios, conlnd~pender.cia cie ejercer las Acciones legQie!l a que haya lug.ar. 
Décimo:~ íorce:ra.lntnmsmislllllidad do kls df!'recilos y obllgaokmes derivados del pr13!ioflnte contrato. El ~Prestador de SeJYiciosR 110 ~-cllrA ceder, grav~r. transferir o arectAr b~jo cualq\ricr titulo. pon::lal o totalmente a favor de otra persona, ffsica o moral, los. 
derect1os y obllgaclooes qiJe d'er!ver1 de:r pros ente cDntrato, con excepción de los derechos d~ cobro. con a1.1terlzaclót'1 prev1a ~ e~epresQ d-a lí'! "Suptetma Corte~. 

Décima Cuarta, Delfcmenlc a la transparenci<t '1 de la pro-toccjón de datos p&rsonales. Las ~P,ttes~ reconoce~~ que la lníormllclón eonlenida en el pre!iiento conlrtllo y, en su casa, los enltegr.bl~s. qu& se generen podrán se:r susc!!-pHbles de c!asificarse ca-m<: 
reservados y/o conlídell<:ía~s. en termln0l5 de los artlculos 106,113 y i 16 de la Ley General de TransparencJa y Acceso a !;;1. Información Púb~ca, as.( como 9'8, 110 y 11 3 o1e !a Ley F' ed!lra1 de Transparencl!l y Aoo&a:o ~ la Informa ción PUbllc:n . El ~Prestador de 
Servlcios.• se Oblfga a. no mallzar flr.ciones q\.Je comprometan la ¡;;egurlded de [a!llnstal¡¡cloMS do [a 1S\Jprem1l Cortc8 o fJMQan ~n r~esgo 1~ integr1da.d d& su personal. ¡¡s i como ílhslonerse, c-onlorme a las dlspDsic·¡ones ap!ic<tbles, de dar a oDnocer por cualqu~er 
n1odlo a quien no ler~ga derecha, documel1tO$, regts¡.ros, hnágt'.lrle-9:, const¡¡ncii'ls, estadlsUoas, reportes a cu"lquler otra illfCfmao16n ola~lficada como reservada e cottfidl9nc.ial de la que t enga oonocimltlnto en ei~rdcla y ron ntQt\vo de la prestación deJ servicio. 
Los trabajos e¡ocutados, tot~l o parclalmentt!!, especittcaciaoes y en gene1alla l11formaclón que 'e encuentre en el lugar <le su ejecución o qua se hublfllictn entregGdo al ~Pmstaclar do Satvlcbs~ pa¡a owr1p~r oon el objlltO del pre~enle contrato, &on propiedad de 
la ~supronla Corte~, por b que- el ~Presl<ldor de Setvicbs~ se obl'ga a devolver a la ~9,1prema Cor te• el rm,lerlal q~re ~t! le- hubie<u! proporck"lnado ~!J 1 ~omo el materill que ~ooue a re!l llzar. ob llgflnOOse a atlslcnerse de reproW<.;r los en medb elcctón leo o flslco. 
De conform.ldad con lo establflcido en el arUculo 59 de la Ley Goneral de Pro,ecclón do Dato, Personales en Posealón de SujeCos Obligados (LGPOPPSO), ei-Prestadordo Servlclos~ asume .,lt:!uá.ctetdo ehcargndo del tJahllll¡.,nta o:! a: ros datos pe!$Oilatle:s qua: 

· ----~~nog~e~~~!s:i~~~:!~~~~~~~~;~~~~~¡~-:~~~U~op~i~~i=l~aoj:~:~~t~a~el·~~~~:~t:' ¿'~~~::t~~:~~=~~~Ó~~~.;~~~~~i~~ss:b0~~~~·,~{¡~1~~:0~~ tendrfl_~~ar alguno ~e. deci=i6n s~-~~-~ los da~-~+s _p~onate~_. .~~ datos.~~~~~."-~~. 
a. Ab¡;tcnetso d& tratarlos. da(os personala1l para finalidades dí'ij.U11l11• a las autori;eadas por la ~suprema Cort~~: 

b. Guardar eontidenclalldlld y !!lbs.tenerse de tr¡¡nsfE+ttr los dl!to$ personal as b'ah1dos, ul coma informar ala "Suprema CoJto" cuando ocuua una \IU(neractón da kls mllmos; 
c. Eliminar y dewl\ler los dalas perwnales objeto de tratamiento una vez cumplido el presenle contrato, y 
d. No subcontratar1lervic:los que conlleven ellfatAmlento de d~los pl!!lsonale-s:. en (érmlnos del articulo 51 de 1<~ LGPDPPSO. 
Oé:cimn Qulnt¡:¡, Roscl-.lón del cont rato. L81i ~Pa1tes' aceptan qlltllll ~suprema Corte• podré rucindír. de rnll.hcnl uni1atcrfl l, el PreSiente contrato sin que mcd¡e de cl í!r~:~ción jlrdi<:it\1, en CA!3o d~ qua ci •Presladotde Sorvic:tos" deje tl e cumplircualasquicm de l11s 
()bltgacíones Ql.le.ijsums en oolo eon1ra(o por causas ~tldle s-ean impulablos. o bien, en caso de .s&robjtño de eml>argo, hue-lga estalla¡,Ja, concurso mercantil o liqu idación. 
Antes. de de.;l~~rar la re~<:lsión . la •supre~ma Corte'' notificarO poi escrito las caus<1s rt~spectivl'le.l'll ~Prestador de Servicios~ en su domicilio s.oi'lalado en la de-~;l<uación 11.5 do es le lnstr~llnenlo, con quietl en el acto se encuentre. otoJgtJndofe un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifllste te que a su derecho convenga, anexe.fasdOcumen b s que es IImB conventente.OJy aporte, Bll !lU euo, l~ p¡·tu~bas q1.1e estlmop ertlneules. Vtlncldoese pl11zo et órgnn-o competente de ~1 "Strprerna Corte~ da lermhe.ril !l(lbro~ procedencia 
de li'l resclsi6n.lo que i>e cnmunlca lá al 'Preslador4e SBrvíckls• en su domldllo seftajad<l en la dedttntclón !! .5 de este im>lrumanto. Seré.n causas de resctslót1 del presente inslrumen.to conlrrrclualla&i :\:I!Juie11lC:!1.: 1} S1 ef. •Presladot do.SerYicios• suspende la 
anlr~ga de los bjerles o la prest~clón de f(Js :seJvicics.&ei\alador; en la r:;lltu&llla primera del preYenté ccnb'atn. 2} SI el ·prestaOOr de Sarvlc~· iru:urre en f~tsedad total o parrJal re,p.ecto de la lnlormacl6n proporcl~nada para la celebrac:tón dt3l presente oontralo. 
3) En gBneral, por eillnc~m1p~mtenlo por j)lllrte del ~Pre.'lladar de SBI"Vfclos" a cualesa,lllera de les ob!ig¡¡clones derivadas del presente c;ontrato, 
Décima Sext ... Supuesto dé hmninacíón del contrato diV(!rsos a la rocl'tó11 . El c<Jntratc podrii dai'Se por terminada. al cumpllmenlarse su objeto o bien de rf\fti1P.ro anticipada cuando ~;¡¡:isb!tn cttus:as: justificadas. de orde.tl público o de lnleré-s general, en 
t~rminos de lo pri!Vista en los articules 153, 154, 155 y 156, deJ Acuerdo G~neral de Adminh:slraclón XIV/2019, 
DÉcima S6plima. Suspen$lón t~mporal del contrato. Las ~Partes• íléuerd!lfl que lfl ~suprema Cmle~ $JOdrú.. Gn Cllfllquier momento, l lll\paru1-er ternporalrocr>te, <ln lo-d() o en parte ell)bjeto materia de este contrate:, por causas justincadas, sJn que alto tmpllc,ue 
su terrnilll!.ciórl·d~:flnltiva y, por tanto, 1!!1 preaenle conlfato podrá continuHr produci-endo todas sus: efeclo:s jegales una vez desaparecid<lti las ellos as que motivaron dich~ sll!!piltJ!ilón. El procedJn~en to da &~ijpetlsl6n !lé r&gfrá por lo disp(¡eslo en el ~rtic~~ o 150 dtlf 
Acuerdo Genef~ de Adrnltllt.tradón XIV/201-9. 
D~clma Octava. M<ldificación de-l cootmto. Las condicione~ pactada:, en el presenle \nslrumeolo pcéfán aer objeto de. modificación e11 tórmlnos de fa previstl) en k>s altkwlos 13, fr.acc16n XXII y 148, fr<rcdOn 1, def Acuerdo General de Admlnls1reclór1 XIV/2019. 
Ddolm~ Nov"na. Admfnistr::.dor del contrato. ltl •suprema Corte~ deslgn~ ~~ Dr. Nlcohis E~pejo Yakslc, lnvesllga~or Jurisprudancia.l. oomo ~Admln/-Gtradof'' de1 pre$f!nte r:OJ"1traloj 'flriM &upervísará su e!ltficlo eumpllmhmlo: t~n coniei4Uencitt, deberá revl~ar e. 
!o!ipecctonnc l.u ftctividade!l qlje dB-sarnpene eJ ' Preste.dor de Seroño!o~t. t~sl como glra.f [11:11f1strucclones ql~e c:ot1~der~ oportunas)' veri(Jc!lt qu& los secvic'o.s, <:Jbjf!to de e&tf) conll"ftto, Qllll'p fan con l.¡¡s esper.fficaciOr1ds sefH\II'Idtls en el pres011le Instrumento. 
As.lr~lsmo, la tlfK&Ona tí1ulatdel Centro de Estlldlos: Consntuclont.les de ta ~suprem.A Co1te• podra 3Ustitulr al ~Admiulstradora\ lo qud rnrormaJan por eicrilo td "Prestador de Servicios~. 
Vlg~stma. Resolución de ccntrover!il;as, Pnru efcelo del-11 lntefpretaclón y oomplimien'o de lo u:stir>utadct en este imi tnromniQ, el ~Presl;t,dor de· Servicios" s:o someto e~rprflsame-nte '-las decililones d~l Tribum1l Pleno de lt~ "Supre-ma Corte" renunciando e:n forma 
exprasa <'~ cuafquler olro rueJQ qLrs, an razón de !JU domicilio a ve:clndad, leng~n o llogarcn a tener, d-e conronnldad con lo indicado eo ef artfculo 1·1, fracción XXII de la. Léy Drgi'tnlcn del Poder Judic-Ial de.ja Fedorttclón. 
L~s ·Partes• ~cuerdan -qua cualquier notifieacl6n que l&ngan que realizar" e de una porte a olrD. se realizaré por escrito e-n oj doml.c:il~o que ha sea1alado en las dodaraclones 1.4 y ll.5 de cst& lnslmMilnto. 
Viyésima Primora, loqfslaclón aplfcPhlo. El acuerdo de voluntades previsto en este lnslrumento con lf<1Clual se rige PQr lo dispuesto en la Consti~ución Potrtica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgé.nlco en Ma(erla de Administración de Ja 
Suprflma Cc.rte de J111;tlclo de la Nacl6n. €11 ~Aoocrdo Genen;rl de Adrnlnl:;tractón X.V/2019", y &n lo no previsto en estoo por t i Códfgo Civil Federal, C6dígo federal de Procedimientos Clvllos, la Ley Genera.! de Datos Personales. en Posesión de Sujetos Ob(lgadOlS. 
la. Loy Federal Ue Presupt¡esto y Responsabilidad ~la cendarla, la Ley General do Rt~sponsabilidades Admlnlsll'llllfvas y la Ley Federal d"el Prooedimie~1to Admfn<strflll\10 snlo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE DO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

N2-EL I MI NAD r--------------------.N~o~m~bre=---~---------------,------------ -------------,----------------------"F~~~~~~.----------------------, 

Brenda lbette Alvarez Alvarez 31 de octubre de 2023 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
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Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


